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ORDENANZA N'09/22

MODIFICACION DE ORDENANZA NO 21119 CORRECCION DE MENSURAS

VISTO: El artículo No 53 inc. I de la Carta Orgánica Municipal; las Ordenanzas No
14115 y 2ll19; y

CONSIDERANDO:

o Que, la Ordenanza N" 14115 acepta ofrecimiento de donación por parte de los
señores Georgina Silvia Ríos, Leonor Elsa Ríos, Desiderio Mercedes Ríos y
Julio López hacia el Municipio de Cafayate, en el Barrio Santa Mónica, mas
conocido como la Banda de Abajo;

o Que, la misma fue aceptada sin cuestionamiento alguno;

o Que, el Artículo lo de la mencionada ordenanza estipula 571,55 m2 como
superficie total de la donación, siendo esta incorrecta; y su modificatoria, la
Ordenanza N'21/19 también estipula números de mensura que no van acorde
con los planos de mensura;

o Que, las dimensiones correctas son 722,91m2' destinadas a un pasaje peatonal;

o Que, estas medidas no afectan ni modifican ninguna calle, siendo por el
contrario, una herramienta indispensable para que los donantes de las calles
puedan ayanzaÍ en la Dirección General de Inmuebles.

o Que, cabe el dictado de la presente.

POR ELLO

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE CAFAYATE REUNIDO
EN SESIÓN Y EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

ORDENA:

ARTICULO 1": MODIFICAR el Artículo lo de la Ordenanza No 2lll9, el cual

quedará redactado de la siguiente manera: "Aceptar la donación de la superficie total de

722,91 ^' puruPasaje Peatonal, efectuada por los señores Georgina Silvia Ríos, Leonor
Elsa Ríos, Desiderio Mercedes Ríos en su carácter de propietarios de la matrícula No

2237, Sección C, Manzana 14, Parcela 4; y Julio López titular del catastro N" 2238,

Sección C Manzana 14, Parcela 5, ambos inmuebles ubicados en el Bo Santa Mónica o

Banda de Abajo, Departamento Cafayate".

ARTICULO 2': DEROGAR el Artículo 1o de la Ordenanza2lll9.

ARTICULO 3': Notifíquese al DEM para su promulgación, comuníquese, regístrese y
archívese. Comuníq uese a los vecinos donantes Sres Georgina Silvia Ríos, Leonor Elsa

Ríos, Desiderio Mercedes Ríos y.Iulio
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afayate, 13 de junio de 2022.-
PROMÚLGUESE, téngase por ordenanzq comuníquese, publíquese,

Regísfrese bajo el N" 0912022 y archívese.
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